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Artículo lo.- Deróganse y decláranse insanablemente nulas la ley 25.453 y el decreto PEN 
896101 ,- 

Artículo 2’. Déjase expresamente establecido que el pago de haberes previsionales y 
remuneraciones comprendidas en las normas derogadas y declaradas nulas en el artículo lo, 
deberán ser abonadas en consecuencia sin las deducciones previstas en esas normas. 

Artículo 3O.- Reintégrese en forma inmediata, en pesos y con los intereses que correspondan, 
las sumas descontadas, en base a las normas citadas en el artículo lo, de los salarios a los 
empleados públicos y de los haberes previsionales que se hubieren devengado a per& de la 
fecha de entrada en vigencia de esas normas.- 

Artículo 4O. - Derógase toda norma que se oponga a la presente..- 

Articulo 5O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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